RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005917, Ent. N° 1568/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la modificación en los pagos a productores correspondientes a “Planes Agroforestales, Inclusión de Bosques en Sistemas de Producción Agropecuaria”; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo,  con fecha 24 de enero de 2012, se realizó procedimiento para la presentación de Planes Agroforestales, el cual fue considerado por este Tribunal en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013, acordándose en dicha oportunidad cometer al Contador Auditor la intervención del gasto por U$S 551.659 correspondiente al Ejercicio 2013 una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, 

2) que con fecha 4/11/13, el Director General de Secretaría del MGAP en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió autorizar el gasto referido anteriormente;

3) que la intervención cometida por este Tribunal al Contador Auditor destacado, fue realizada por el mismo con fecha 21 de noviembre de 2013;
4) que en esta oportunidad se remite Acta de fecha    14 de marzo de 2014, extendida en dicha Secretaría de Estado, por la Dirección General de Desarrollo Rural, dejando constancia de haber detectado modificaciones en las evaluaciones realizadas en el marco de la Convocatoria para la presentación de Planes Agroforestales (Inclusión de Bosques en Sistemas de Producción Agropecuaria), las cuales implican un incremento en el apoyo económico anteriormente dispuesto por acta de fecha 13/09/13, por un total de U$S 1.970 a distribuir entre 16 productores cuyo detalle surge de anexo adjunto;

5) que se agrega a los antecedentes remitidos: 
a) Anexo con detalle de los productores implicados, nombre del plan, técnico interviniente y monto adicional a abonar, 
b) Documento de Afectación del Gasto Nº 91 de fecha 14/03/14, Inciso 07, Unidad Ejecutora 007, Proyecto 749, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos” por la suma de $ 46.295 (equivalente a U$S 1.970) y 
c) Proyecto de Addenda que se firmará oportunamente con los productores implicados en la modificación del pago remitida;

6) que por nota de fecha 17 de marzo de 2014, se remiten los presentes antecedentes y asimismo se solicita la intervención del gasto a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que el pago de la suma de U$S 1.970 se enmarca en modificaciones de las evaluaciones realizadas para la presentación de Planes Agroforestales, financiadas a través de Préstamo BID 2595/OC-UR, del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), encuadrando en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por un monto total de U$S 1.970 en el marco de los “Planes de Bosques en Sistemas de Producción Agropecuaria”, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza No. 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

2) Comunicar al Contador Auditor destacado; y

3) Devolver las actuaciones.
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